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tondas, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr Director general de Exportación.

24989 ORDEN de 27 de octubre de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «P. Mauri, S. A.» el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de azúcar, glucosa, leche en polvo y 
otros y la exportación de caramelos, peladillas, tu
rrones y otros dulces.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa *P. Mauri, S. A.», solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de azúcar, glucosa, leche en polvo y otros y la 
exportación de caramelos, peladillas, turrones y otros dulces,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de trófico de perfecciona
miento activo a la firma «P. Mauri, S. A.», con domicilio en 
Santander, 10, Barcelona-30, y NIF A-08350845.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1. Azúcar blanquilla cristalizado, P. E. 17.01.10.3.
2. Jarabe de glucosa 42° Beaumé, 80 por 100 de extracto 

seco, P. E. 17.02.28.9.
3. Leche en polvo con el 28 por 100 de MG, P. E. 04.02.33.1.
4. Pasta de cacao del 48 al 52 por 100 de MG, P. E. 18.03.10.1.
5. Manteca de cacao, P. E. 18.04.00.
8. Papel cristal, P. E. 48.03.30, de las siguientes caracte

rísticas:
Color: Transparente.
Composición de la pasta: Celofán P, loo por 100.
Gramaje, 32.5 g/m2.

7. Hojas de aluminio sobre soporte, P. E, 76.04.18.2, de las 
siguientes características:

Composición:
Celulosa, 30 g/m2.
Cera 1184: 8 g/m2.
Aluminio: 24 g/m2.
Gramaje: 82 g/m2.
Marca comerciad: Aluminio adherido.

8. Papel opalina parafinado, P. E. 48 07.85, de las siguientes 
características:

Composición:
Opalina blanco.- 40 g/m2.
Cera Rief 500, incolora: 12 g/m2.
Gramaje: 52 g/m2.
Color: Blanco.
Tercero.—Los productos de exportación serán:

I. Caramelos (duros, macizos, rellenos y blandos), marca 
«Mauri», P. E. 17.04.76.

II. Peladillas, marca «Mauri», P. E.‘17.04.47.
III. Caramelos goma, marca «Mauri», P. E. 17.04.80.
IV. Frutas confitadas, marca «Mauri», P. E, 17.04.56.2.
V. Turrón duro supremo y turrón blando supremo, marca 

«Marcona Dorada Mauri». P. E. 17.04.23.1.
VI. Turrón duro extra y turrón blando extra, marca «Mar- 

cona Mauri», P. E. 17.04.45.1.
VII. Turrones diversos suprema, marca «Marcona Dorada 

Mauri» (yema, mazapán),'P. E. 17.04.45.1.
VIII. Turrones diversos extra, marca «Marcona Mauri» (sui

zo, biscult, yema, coco, nata-nuez, crema, mazapán, mazacho- 
co, piña al kirsch), P. E. 17.04.56.1.

IX. Chocolatinas con leche, marca «Mauri», P. E. 18.06.65.
X. Chocolatinas, marca «Mauri». P. E. 18.06.25.
XI. Turrones diversos de chocolate, calidad suprema, marca 

«Mauri Marcona Dorada» (chocolate, almendra, chocolate ave
llana, praliné, moka-creme), P. E. 18.06.24.

XII. Turrones diversos de chocolate con leche, marca «Mar
cona Dorada Mauri» (chocolate con nueces, risxoco, praliné, li
cor), P. E. 18.08.64.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de las mercancías 1 a 8 realmente 

contenidos en los productos I a XII que se exporten, se podrán 
importar con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de 
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema al que se acoja el interesado, las siguientes 
cantidades de dichas mercancías, respectivamente:

Mercancías 1, 3, 4 y 5, 102,04 kilogramos.
Mercancía 2, 125 kilogramos.
Mercancías, 6. 7 y 8, 105,26 kilogramos.

Como porcentaje de pérdidas:
Para las mercancías 1, 3, 4 y 5, el 2 por 100 en concepto de 

mermas.
Para la mercancía 2, el 20 por 100 en ooncepto de mermas.
Para las mercancías 6. 7 y 8, el 5 por 100 en concepto de sub

productos, adeudable por las PP. EE. 47.02.10 (mercancías 8 
y 8), o 76.01.31 (mercancía 7).

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamen
te. con las mercancías previamente importadas o que en su 
compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba)- 
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Caso de que se haga uso del sistema de reposición con fran
quicia arancelaria, el interesado hará constar en la licencia 
o DD. LL. de importación (salvo que acompañen a las mismas 
las correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes 
de subproductos aplicables a las mercancías de importación, 
que serán precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta 
para la liquidación e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 30 de agosto 
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1078.

Sexto.—Los países de origen de la mercancías a importa»1 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo es
tima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a par
tir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3,6 de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir' se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportas 
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse 
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o 
licencia de importación como de la licencia de exportación, 
que el titular se a-coge al régimen de tráfico de perfecciona
miento activo y el sistema elegido, mencionando la disposi
ción por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 30 de abril de 1984 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial dol Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo—La Dirección General de Aduanas y la Direc

ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la presente Orden se considera 
continuación del que tenía la firma «P. Mauri, S. A.», según 
Orden de 16 de diciembre de 1983.

A efectos de la mención que en las licencias de exportación 
y correspondiente hoja de detalle se haya hecho del citado 
régimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1984 —P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

24990 ORDEN de 27 de octubre de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Hijos de Pedro Cerdán, S. L.» 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de azúcar y glucosa y la ex
portación de caramelos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Hijos de Pedro Cerdán, 
Sociedad Limitada», solicitando el régimen de tráfico de Per
feccionamiento activo para la importación de azúcar y glucosa 
y la exportación de caramelos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Hijos: de Pedro Cerdán, S. L.», con 
domicilio en avenida Estación, 19, Torre-Pacheco (Murcia;), y 
NIF B-30016612.

Segundo—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1. Azúcar blanquilla cristalizado, P. E. 17.01.10.3.
2. Glucosa líquida de 42° Beaumé y 80 por 100 de extracto 

seco, P. E. 17.02.28.9.
Tercero —Los productos de exportación serán los siguientes:
Caramelos con o sin palito, P. E. 17.04 90. con el siguiente 

contenido:
Azúcar: 57 9 por 100.
Glucosa 42,1 por 100.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de caramelos (descontado papel y 

palitos) que se exporten, se podrán importar con franquicia 
arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema al que 
se acoja el interesado:

— 59 09 kilogramos de azúcar.
— 52,62 kilogramos de jarabe de glucosa, o lo que es lo mis

mo, 42,96 kilogramos si se considera no ei jarabe de glucosa, 
sino la glucosa contenida en el mismo.

Como porcentaje de pérdidas se establece lo siguiente, en 
concepto exclusivo de mermas:

— Para el azúcar, el 2 por 100.
— Para el jarabe de glucosa, el 20 por 100.
El interesado queda obligado a declarar en la documenta

ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las condiciones de las 
materias prima: empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especificacio
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares, y que en cualquier caso deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en su 
compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comprobar- 
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Centrad de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 30 de octubre 
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de_1978.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 1° 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposición 
con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las importa
ciones será de un año, a partir de la fecha de las exportaciones 
respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6 de la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la; transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses. .

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los ctros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las 
cr-crespondien les casillas, tanto de la declaración o licencia 
tío importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que 
se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 27 de abril de 1984 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», po
drán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportación 
y en la restante documentación aduanera de despacho la re
ferencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contempla
do en la presente Orden, por la normativa que se deriva de las 
siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 185)
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1978 l «Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc

ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1984.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

24991 ORDEN de 27 de octubre de 1984 por la que se auto 
riza a la firma «Farmaprima, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de café verde sin descafeinar y la exporta
ción de café verde descafeinado.

limo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el 
expediente promovido por la Empresa «Farmaprima, S. A.», so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo


